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to Llano, Las Grajeras. San Ju.!>é, :"'a RabILa y Sabaríego (to
tal ¿4 KliÓn,·".trosJ.

13. Saoal ¡ego AJcaud~te: los dl~Íl lectiv06 del curso escolar
une. exp"-diuól1 de Ida y vuelta, con reserva de plazas para
escolares {tol.d.J 12 KiJ.6ruetros}.

14. La t1.ablta·A,~.la a ReaL Los dltl.S lectivos del curso
escolar, una GxpediClón de ldl:l. Y vlJl':la, con reserva de pLazas
para €'scola~s. con eJ itlo"rano Sl.l" U'I,,;!l te:. San José, Las Gra
jeras, PUtH to Uttno t tolal 16 k.llOmu r06},

15. Va¡U.t:pentt.s de Jaé,. Cas: iHo ae oc.:ubín: Los lunes y los.
viernes inc,u:tives una exp_-Jidón de Ida y vuelta sin paradaa
intermedias 1total 19 kilomodUos).

Dentro de este itinerario y en el recorrido parcial entre Car·
tija de SielTliwela V Castillo de Locubin se ef«:tuará los di6S
lectivos del curso esco.Lar una expedición de ida y vuelta con
reserva de plazas para el tránsporte escolar !total 5 kilómetrosL

16. Ventas del Carrizal-CastHlo de Locubin: De lunes e. vier~

nes inc1usl\:"'s una expedición sencIlla sin puntos intermedios de
pa-rade.. los días lectIvos del curso "'scolar una expedición como
pleta de ida y vuelta con reserva de plazas para escolares
(total 8 kilómetros).

Tarifas:

Viajeros: Clase única 3.49 pesetas V/Km y participe Emoresa.
Excesos de equipt\jes, facturaciones y enct\rgos: 0.5175 pese-

tas cada 10 kilogramos/kilóme:ro o fraCCión.
Sobre las tarifas de via,eoroskilómetro incrementadas con el

canon de colnc:idencia que corresponda, se percibirá del usuario
el seguro obligatorio de viajeros.

ClasificaCión del servicio ref>pecto al ferrocarril: Coinc~jente

grupo B.

Sevilla, 11 de agosto de 1983.-El Director general de Trans
portes. Antonio Peláez Toré.-1.176-D.

selo de 20 de ago:oto de 1982, en rela.ción con el Estatuto de
Autcnomia de la Comunidad Valenciana de 1 de julio de 1982
ha resuelto otorg~r definitivamente a -1"ransvia, S. L.-, la con:
cesión del citado servicio, con arreglo a las Leyes y Reglamen
tos de OrdenaciÓn y c...-oord.nación de Transportes vigent.:t:S. Y.
entre otraa, a las siguientes condiciones particulares:

Itinerario: Longttud de 9.940 kilómetros. Silla {intersección
de la CN-332 con la VV·1l0J-Valellcia (por el nuevo acceso Sur.
pIsta de SUlal.

Prohibiciones de tráfico: Entre la intersección de la ':'~-332

con la VV-110 y Vdlencta y viceversa (puntol intermedios>'
Expediciones: Las eXp"ddlCiones de la concesión se reparten

entre el actual ltirnnano y el de la hijuela-desviación en la
Siguiente forma:

De las 11 expediciones completas de ida f vuelta todos loa
días laborables del 8000. tres seguirán el actual itinerario y
ocho utilizarán el de la hijuela desviación.

De las cuatro expediCiones completas de ida f vuelta todos
los domingos y festivos del ai\o, dos seguirán el actual itine
rario y las otras dos utilizarán el de la hijuela-desviación.

Tarifas: A 3.121 pesetas viajero/kilómetro, clase única. No
obstante, el adiudlcatario podrá acogerse al incremento o in
crementos de tarifas que para E"sta clase de servic10s la Ad
ministración pueda autorizar con carácter general.

Clasificación respecto del ferrocarril: Coincidente al.

Valencia. 29 de abril de 1983.-EI ConseJero de Transportes
y Turismo, Vicente Gómez Chirivella. "

COMlfl\W¡\D DE MADRID

COMUNIDAD VALENCIANA

LEY dEl 7 de "UUZO de 1984 reguladora del Consejo
Asesor de Radio y Televisión. Espafl,ola en la Co
munidad de M adri.d..

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la si
guiente 1..8'1, que yo. en nombre d~l Rey. promulgo:

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones general_

Articulo 1.° De conformidad con lo dispuesto en el ap&rta-
do 2 del dLtÍ(,:ul0 14 de la Ley 4/1980, de 10 de- enero, regula·
dora del C:statuto Jurídico de la Radio y la Televisión Espadola.
se crea el Consejo Asesor de RTVE en el ámbito de la Comu
nidad de Madrid.

El Consejo I:>e denominará oficialmente: _Consejo Asesor de
Radio y r~levi~ión Española en la Comunidad de Madrid-.

Art. 2.° El Consejo Asesor de Radio y Televisión Espai'lola
en la COrj,unidac'_ tendrá naturaleza de órgano del Ente público
RTV E. con el doble carácter de órgano del Delegado Territorial
de RTVE én 'a, Comunidad y de representante de los intereses
de ésta en el Ente público de á.mbito nacional,

De las funciones del Consejo Asesor

Art. 3.° ('I',n arl.'eglo a las previsiones generales contenidas
en pj EstdllltJ Jurídico de la Radio y Televisión EspaOola. el

CAPITULO TI

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Estatuto de Alotonomía de la Comun.idad de Madrid. en
su articulO 31 1. estab;ece que la Comunidad ejercerá todas las
potestadl:t8 y l.Umpeten.cias que le correspondan según la Ley
reguladora del Estatuto de Radiodifusión y Televisión dt\ 10 de
enero de l¡,oo. _

El ar:t1culo 14 .de .esta última Ley sedal•• en su apartado
segundo, la COI.1stltuclón en cada Comunidad Autónoma de un
Con~jo. AseSOt cuya composición ha de determinarse por Ley
Terntonal. 8S decir, por Ley de la Asamblea de la Comunidad.

El Consejo se configura en la Ley 4/1980, de ID de enero,
como órg<U1o de asistencia del Delegado Territorial de RTVE
en la Conlunidad Autónoma V com.,) órgano representante de los
intere·ses de esta última a través dél cual han de estudiarse las
necesidades regionales en el campo de la radio '1 la televisión,
y formarse la., recomendaciones oportunas para un mejor apro
vechamiento de las capacidades de la Comunidad en orden a
una adecuada descentralización de dichos medios de comuni~

cación social.
Se pretende mediante esta norma, regular la constituc1ón

del Consejo Asesor de Radio y Televisión Espai'Jola en la Co~

munidad de Madrid, en cuanto a órgano de dicho Ente público
estatal y !lrticulat, al propio tiempo. la función del mismo como
instrumento de participación y representación de los intereses
de la Comunidad de Madrid en RTVE.
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ORDEN de 29 de abril de 1983, de la Conse;eria de
Transportes y TUrismo. par la que se hace públita
la adiudicación directa ~;c la concesiÓn del servi
ClO público regular d.e "t,lfl.~oortE! de via;eros por
carretera entre Sil/{¡ y Valencia, por el nuevo ac
ceso SUr (pista de Silla). como hijuela-desviación
de lo concesión Be..,¡fa,·A-.. l''llO!ncia (V-1540).

El e"celenUslmo sel'lor ConseJero de Tra.nsportes y Tur.smo,
en uso de las comperencl8s que le atribuye el Decreto del Con-

RESOWCION ds 4 de noviembre de 1983. d4 la
Consejer1a cM Industria y Comercio, pOr la. que ..
autorizo y declara la utilidad pública. en cOncr6to
de la mstak1ción eléctrica que se cito.

Cumplidos los trámites regiamentariOl en el expediente nú
mero AT·3.795. lnc08do en esta Consejerta. a instancia de _Hi_
droeléctrica del cantábrico, S. A._, con domicüio en Qviedo.
plaza de la Gesta, sol1citando autorización y declaración de
utihdad pública en concreto a los efectos de la imposición de
serVidumbre de paso de la instalación eléctric&, cuyu caracte-
rístlCas prinClpaJe. sOD.las siguientes: -

Línea ~ctt:ica trifásica. subterránea a 20 KV de 30 metros d~
lon~~ud. 10rmada por conductores 1 P 12/20 KV de 1 por 240
mlhmetros cuadrados de sección, para alimentación al centro de
transformadón polid8portlvo _Magdalena_.

Emplazamiento: Polígono de La Magdalena.-AvUés.
Objeto: Suministro a nuevos abonados.
Esta Jefatura de Servicio. por delegación del ilustrísimo

señor Consejero de lndustrl.6, Comereto y Turismo del PriDd·
pado de Asturias. y en uso de las atribuciones conferidas por el
Real Decreto 4100(1982, de ~g de diciembre. de acuerdo COn lo
dispu~sto en 106 Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre:
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio;
Reglamento de Estaciones Transformador.. y Centrales de 23 de
febrero de 1949, ha resuelto:

AutoriZar la instalación eléctrica sol1c1tada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a 101

e~e~tos de la imposIción de le. servidumbre de paso en las con~
dlclones. aloance y limitaciones que esta~lece el Reglamento
de la Ley 10/1968, aprobado por Decreto 261911988.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
ia misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu~
lo IV del Decreto 2161711966.

. Oviedo. 4 de noviembre de 1963.-El Jefe del Servicio (ile
glbleJ .-1.3S3 D.
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Consejo ASeSO! de RTVE en la Comunidad de Madrid, tendrá,
entre otras, las siguientes funciones:

al Estudiar las necesidades y capacidades de la Comunidad
de Madrl:j, en orden a la adecuada descentralil,aci6n de los
servicios de radJo y televisión y. en especial, de la Sociedad
estatal Radio Cadena Espai'l.ola y formular recomendaciones en
relación ("OD Hi,!> mismas.

bJ Just,sr al Director general d~ RTVE para el nomhramien
to del Delegado Territorial emitiendo su parecer con carácter
previo a aieho nombramiento y 8·SU sustitución si la hubiere.

e) Ser oído con carácter previo a su remisión al Director
general de RTVl<: en la propuesta anual de programación espe·
cífica y el horario de emisión que. en el á.mbito territorial de
la Comunidad ha de elevar al Delegado Territorial. quien en
el supuesf;o de no recoger en su propuesta las recomendaciones
del ConselO, deberé motivar las razones qUe a ello le llevaron.

El informe del Consejo Asesor atenderá igualmente a las
eompetendas v obligaciones que en relación oon la cultura
regional r ..;gula el articulo 26 del Estatuto de Autonomia. Dicho
informe Se arlluntará en todo caso, a la propuesta que se
eleve al Director general de RTV E.

d) Conocer. con la debida antelación. los anteproyectos de
presupue'ito las memorias anuales. el baitlnce y Iiquid~ci6n

de los servicios de RTVE en la Comunidad de Madrid, asi
como los de sus sociedades en ei mismo ámbito territorial e
mformar ae;erca de ellos.

e) Elevar periódkamente, en el ejercicio de la representa
ción de los ;ntereses de la Comunidad. al Consejo de Adminis
tración de RTVE, la~ recomendaciones que considere oportunas,
y siempre referidas al ámbito territorial de la Comunidad. in"
formando, asimismo. del cumpllmiento de las competencias por
di(:ho Consejo a que se refiere el articulo 24 de la Ley 4/1980.
de 10 de l:lOero.

fl Asistir v asesorar al Delegado Territorial de RTVE en
todas aquqtlas cuestiones que afecten a la recepción y caber·
tura en el ámbito territorial de la Comunidad, de los programas
que se emitan, a la financiación de éstos y, en general "O las
demás cuestiones relativas al ejercicio por el mismo de las
competencias V funciones inherentes a su cargo.

gl lnf~)rmar al Delegado Territorial sobre el cumplimIento
por RTVE en la Comunidad de Madrid de los prlnclpios esta
blecidos ~n el artículo 4 de la lev 4/ lR80, de 10 de enero.

h) Ser oido con caré.cter previo, al nombramiento y sus
titución de los representantes Que rorrespondRn a la Comuni·
dad de MadriJ en los Conseios Asesores de RNE, RCE y TVE,
a que se refiere el articulo 9.1 dJ, de la Ley 4/1980, de- 10 de
enero

tl ESl-tdiar y formular sugerencias sohre espaclos institucio
nales en favor de un mejor conocimiento por parte de la opi
nión pública. sobre el desarrollo de ia autonomla de la Comu
nidad de Madrid y de su Estatuto.

Art. 4.° Igualmente y sin perjuicio de lo que establece el
Estatuto d"" itadiodifusión v Televisión. el Consejo Asesor de
RTVE en la Comunidad de Madrid, informará y asesoraré. al
órgano competente sobre:

a) La cflmposición y modificación de las plantillas de RTVE
en la Com~nidad de Madrid.

b) Los criterios de selección de personal, basándose en los
de igualdad. mérito y capacidad.

cl Los criterios de adscripción y de destino v, la regulación
de las con::iiciones de traspaso del personal en cuanto estas afec
ten '!- las plantillas de RTVE en la Comunidad de Madrid.

Art. 5.° 1. Para el mAs adecuado eJercicio de las funcioneR
enumeradas en los articulas 3.0 y 4.° de la presente Ley, el
Consejo A.sflsor de RTVE, en la Comunidad de Madrid, reali
zará el estudio y seguimiento de RTVE en el é.mbito territorial,
elaborando anualmente una Memori~ pública que recoja la ac
tividad y ios acuerdos adoptados por el Conselo, asi como la
situación de Jos medios de dicho Ente público y las actuaciones
que pueda llevar a cabo 'en la Comunidad de Madrid.

2. La Memoria anual se remitirá. para su conocimiento a
la Asamblea 1e Madrid, al Consejo de Gobierno de la misma,
al Delegado Territorial de RTVE y al Consejo de Administra·
ción del Ente públ100 de RTVE.

3. El rontrol parlamentario del Consejo se estableceré. de
acuerdo con las normas señaladas en el Reglamento de la
Asemblea.

Art. 6.0 1. El Consejo Asesor de RTVE en la Comunidad
Autónoma ae Madrid constará de nueve miembros. Serán nom
brados. y en su caso cesados, por el Consejo de Gobierno. pre
via. designación o propuesta de .sustitución por la Asamblea de
Madrid, reflejando. en todo C&80, la proporcionalidad del re·
parto de E"scai'ios en la misma.

2. La sustltución de los miembros del Conselo Asesor se
'fialada en di apartado anterior, se realizará a instancia del
Grupo Pa'!"lamentario que les hubiere propuesto.

S. Sin perjuicio de lo sei'ialado en los apartados anteriores,
los miem 'xos del Consefo Asesor cesarán en sus cargos al tér·
mino de la oorresoondlente legislatura. aunque seguirán eier~

ciendo sus funciones hasta la toma de posesión de los nuevos
vocales.

4, SI se produjesen vacantes, se cubrirlo JJOr el procedi
miento establee;ido en los apartados anteriores, de este articulo.

Art. 7.° La condición de miembro del Conseio Ase'ior '·S
incompatihle con cualquier vinclllaciQn directa o inrj,rp.cla con
Empresas de producción de programas fIlmados, granados c'n
mag-netos"opio o radiofónicos, con casas discognficas o con
cualquier tipo de Entidad relacionada con ·el suminisiro o :a
dotación ae material o programag de RTVE V sus SOC1Bd'lrlrclS.
También ~s incompatible con cua.quier tIpo de relación lahoral
en activo :":on RTVE V sus sociedades- y con el he<;ho de prb'ar
CUd Iquier servicio en ellas.

Las causas de incompatlbildad enumeradas en el párrafo ano
terior serán declaradas por la Asamblea de Madrid.

Art. 8.° Los mi~mbros del Conselo Asesor de R1VE en la
Cnmllnidd de Madrid causarán vacante en los sigll\€nt0s !';u
puestos:

al Por fallF'c.imiento.
b) A ~eticiór propia.
cl Por lDcurrir en alguna de las causas de incompatibili·

dad a qUe hace referencia el artículo anterior.
d} Por cese de acuerdo con io señalado en el articulo 6.0

de la preser! te Ley.

Art. Q,.0 1. El Consejo Asesor elegiré. de entre sus miem
bros y hasta un per1odo de un año, un Presidente, un Vicepre
sidente y un Secretario.

2. El Presidente y el Vicepre!?idente serán elegidos mediante
votación unica consignando cada miembro un solo nombre
en la resp~tiva papeleta. resultando elegidos romo tales. por
orden de votos los qu<" hayan obtenido un número más elevado
de éstos. En caso de,empate se realizarán sucesiva.s votadones
hasta alcanzar un orden entre los que hayan resultado con
mayor numero de votos.

Una vez tflegidos el Presidente y' el VicAPresidente se pro
cederá a elegir al Secretario siguiendo el mismo procedimiento
establecido en e; parrafo anterior.

Articulo 10. El funcionamiento del Consejo Asesor se regu
lará de acuerdo con lo que establece el capitulo n. del titulo 1,
de la Lev de Procedimiento AdmJnistrativo, con las particula
ridades siguientes:

al El Presidente ostentará la 'representación legal ...deJ Con
sejo Asesor. Ru~tituYéndole el Vicepresidente en los .:casos de
ausencia, enfermedad o vacante.

b) El Consejo Asesor se reunirá ordinariamente con perio
dicidad trimestral pudiendo también celebrar sesiones extra
ordinarias por decisión de su Presidente o a petición de una
tercera parte de los miembros del mismo de la totalidad de
los miembros propuestos por un Grupo Parlamentario o del
Delegado Ierritorial.

e) Las sesiones del Consejo Asesor se celebrarán en la sede
de la organizaci'ón territorial de RTVE en la Comunidad de
Madrid o en el lugar de ésta. que determine el Presidente en
la correspondiente convocatoria.

d) A ~as sesiones del Conselo Asesor podrá asistir el De~e

gado Territorial con voz, pero sin voto.

Art. 11. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el
Consejo Asesor de Radio y Televisión Espat'lOla en la Comunidad
de Madrid, podrá recabar la información que consIdere nece
saria de JOS Organismos o de las personas competentes en la
materia reiativa a los asuntos sobre los que deba pronunciarse.
. Art. 12. Los gastos de funcionamiento del Consejo Asesor

que no sean financiados por el Presupuesto de RTVE correrán
a cargo de los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid. en los que se incluirá la consignación correspondiente,
Dichos gastos serán aprobados por el órgano correspondiente
de la Asamblea de Madrid. dentro de los limites presupues
tarios.

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto no sea nombrado el Delegado Territorial tal y como
exige el articulo 14.1 del Estatuto de Radiodifusión y T~If'J\'i<;ión,

todas las rpferenCias formuladas en la presente Ley al Delegado
Territorial se entenderán hechas al Director genera] de RTVE.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.--El Consejo Asesor de Radio y Televisión Españo
la en la ~omunidad de Madrid se constltulré. en el plazo má
ximo de un mes. a partir de la entrada en vigor de la presente
Ley. . .

~egunda.-La presente Ley entraré. en vigor el mismo dla
de su publicación en el .BoleUn Oflcial de la Comu':!i?ad de
Madrid_. Sa publicará, asimismo, en el .BoleUn OflClal del
Estado-. -

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos 8. los que -ea de
aplicación esta Ley. que la cumplan. V a los Tribunales v
Autoridades Que corresponda la guarden y la hagan guardar

Madrid. 7 de marzo de 1984.

JOAQUIN LEGUINA '--iE!\3P.:-.i
Presidente de la Comun,dad

(.Bol~tin Oficial de lo. Comunidad de Madrid» númerO "5, de 16 de
marzo de 1984.)


